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Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la toma de

decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos. Este asunto documental

será fuente de información para futuras investigaciones históricas sobre el desarrollo administrativo de la entidad. En relación

con lo descrito se determina conservar en su formato original para que conformen el archivo histórico de la entidad.

Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información, para conservar el original. La

reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del

SENA, Decreto 2527 de 1950.
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Este asunto documental posee valores informativos, ya que evidencia la interacción de la institución con el ciudadano y las

entidades privadas o estatales. Se determina la conservación permanente en su soporte original en relación con lo señalado en

el Decreto N° 410 de 1971 Código de Comercio de Colombia, Artículo 54. El tiempo de retención se determino en referencia

con lo descrito en el Decreto N° 410 de 1971 Código de Comercio de Colombia, Artículo 60 donde indica que se deben

preservar por un periodo mínimo de diez (10) años. Será fuente de consulta para futuras investigaciones históricas.

10 g RESOLUCIONES 20 X X

Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la toma de

decisiones, dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos. En relación con lo descrito

se determina conservar en su formato original para que conformen el archivo histórico como antecedente de las decisiones que

han sido tomadas en la Regional Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información, para

conservar el original. La reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos establecidos en el Manual de Procedimientos

para la Microfilmación del SENA, Decreto 2527 de 1950.
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